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ANEXO No. 1 

 
DATOS DE LA CONVOCATORIA  

 
1.1 OBJETO DE LA SELECCIÓN ABREVIADA 
 
SUMINISTRO DE ALIMENTACIÓN DIRIGIDA A LA POBLACIÓN BENEFICIARIA DE LA CASA DEL ADULTO 
MAYOR EN EL MUNICIPIO DE MOSQUERA 

 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

90101800 
 

Servicios de comida para llevar y a domicilio 
 

90101600 
 

Servicios de banquetes y Catering 
 

50131800 
 

Queso 
 

50131700 
 

Productos de leche y mantequilla 
 

50192700 
 

Platos combinados empaquetados 
 

 
 
 
 

1.2 FORMA DE ADJUDICACIÓN 
  
El presente proceso se adjudicará en su totalidad, los proponentes deberán presentar propuestas integrales por 
la totalidad de los servicios solicitados. 
 
1.3 PRESUPUESTO OFICIAL DEL CONTRATO / DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL 
 
El valor del presupuesto oficial es por la suma de: TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS 
MONEDA CORRIENTE ($350.000.000), INCLUYE LOS GASTOS INDIRECTOS Y DEMÁS IMPUESTOS 
TASAS Y CONTRIBUCIONES A QUE HAYA LUGAR. (CONTRATO A MONTO AGOTABLE).  
 
No obstante, lo anterior, el valor a pagar al contratista corresponderá a las raciones efectivamente entregadas 
en el periodo de ejecución contractual.  
 
Nota 1: El valor estimado de contrato es bajo la estructura de bolsa monto agotable, y de acuerdo con la 
necesidad del servicio se irá ejecutando el recurso disponible. 
 
Nota 2: El proponente deberá indicar el valor total del presupuesto oficial, que no se entenderá como la 
sumatoria de los ítems ofertados, sino, el valor total del contrato, el cual será igual al presupuesto oficial y 
de este modo deberá diligenciar en SECOP II el valor total de su oferta económica.  
 
Nota 3: El proponente NO podrá superar en su oferta económica el valor del presupuesto oficial, ni el valor 
techo determinado por la entidad por cada ítem, so pena de que rechace la propuesta presentada 
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Nota 4: Dentro del valor están incluidos los gastos por legalización del contrato y todos los impuestos, 
tasas, contribuciones y tributos tanto de orden nacional como de orden local, en consecuencia, el 
proponente deberá incluir dentro del valor total de la oferta todos los impuestos nacionales, 
departamentales y municipales a los que haya lugar.  
 
JUSTIFICACIÓN:  
 
El valor del presupuesto oficial ha sido determinado con base en diversas variables que inciden en el costo 
promedio de la ejecución de un contrato con características similares al que se pretende suscribir. Entre estas 
variables se incluyen el análisis del valor de mercado de los ítems a ejecutar, considerando que se trata de un 
contrato bajo la modalidad de monto agotable.  
 
De este modo, se estableció el promedio del precio techo de cada uno de los ítems del proceso, dicho precio 

no podrá ser superado en las ofertas económicas. En caso de que las ofertas económicas superen los precios 

techo, serán automáticamente inhabilitadas y rechazadas en el proceso. ( DOCUMENTO PRECIOS TECHO-

ANEXO DEL PROCESO) 

 
 DESCRIPCIÓN FINANCIERA 
 
 

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTAL  

NO. 2026001862 
VALOR: 

$350.000.000 

 
 
1.4 PLAZO DE EJECUCIÓN 
  
El plazo de ejecución del presente contrato es de HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2026 O HASTA AGOTAR 
LOS RECURSOS (CONTRATO A MONTO AGOTABLE), contados a partir del cumplimiento de los requisitos 
de ejecución y la suscripción del acta de inicio. 
 
1.5 FORMA DE PAGO   
 
El municipio de Mosquera pagará al contratista el valor total del contrato mediante pagos parciales, de 
conformidad con el suministro de refrigerios efectivamente realizado, los valores se pagarán previa entrega por 
parte del contratista de:  
 

a) Presentación de factura.  
b) Presentación de informe pormenorizado de los elementos efectivamente entregados e instalados, con 

registro fotográfico. 
c) Presentar soportes de cumplimiento de la obligación al sistema general de seguridad social.  
d) Presentar ante el supervisor del contrato, los anteriores documentos para la emisión del informe de 

actividades.  
 
El desembolso de los recursos se efectuará, una vez EL CONTRATISTA presente la factura o documento 
equivalente, con la validación del pago de la seguridad social en plataforma SECOP II, de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, modificado por el 
artículo primero de la Ley 828 de 2003, información que será verificada por el supervisor de contrato. 
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NOTA 1: Cuando de conformidad con lo establecido en el Decreto 862 de 2013, las personas jurídicas o las 
personas naturales empleadoras se encuentren exentas de realizar los aportes al SENA e ICBF deberán 
presentar certificación en donde se manifieste dicha situación la cual se entenderá prestada bajo la gravedad 
del juramento. 
 
NOTA 2: El pago en las fechas establecidas estará sujeto a la aprobación previa de PAC por parte de la 
secretaría de hacienda. 
 
NOTA 3: La forma de pago establecida no será obstáculo para que, una vez cumplida la entrega a satisfacción, 
EL MUNICIPIO pueda efectuar el pago con anterioridad, si llegare a existir disponibilidad de recursos en el PAC 
y así lo acepta EL CONTRATISTA. El desembolso se efectuará, previo el cumplimiento de los trámites 
administrativos, sin necesidad de modificar el presente contrato. 
 
NOTA 4: Para el trámite de facturación el contratista debe allegar al supervisor una factura proforma de la 
suscripción efectuada, con el fin de que sea revisada, Así mismo, una vez aprobado el contenido de la factura, 
el contratista debe subirla al SECOP II para aprobación y trámite de la cadena presupuestal. 
 
NOTA 5: La Entidad hará las retenciones a que haya lugar sobre cada pago, de acuerdo con las disposiciones 
legales vigentes sobre la materia. 
 
1.6 REGISTRO ÚNICO DE PROPONENTES 
 
Las personas naturales y jurídicas, nacionales o extranjeras, con domicilio en Colombia, interesadas en participar 
en los Procesos de Contratación convocados por las Entidades Estatales, deben estar inscritas en el RUP, salvo 
las excepciones previstas de forma taxativa en la ley. (Artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015). 

En caso de consorcios o uniones temporales, se deberá anexar a la propuesta el Registro Único de Proponentes 
de cada uno de los miembros del consorcio o de la unión temporal. 
 
De conformidad con el artículo 2 del decreto 579 de 2021, las entidades estatales establecerán y evaluarán los 
requisitos habilitantes de capacidad financiera y organizacional teniendo en cuenta la información que conste 
en el Registro Único de Proponentes – RUP. Los indicadores de capacidad financiera y organizacional se 
evaluarán teniendo en cuenta el mejor año fiscal que se refleja en el RUP de cada proponente, correspondiente 
a los tres (3) últimos años con el fin de contribuir a la reactivación económica.  
 
En caso de empresas cuya fecha de constitución sea posterior al 31 de diciembre de 2025, los estados 
financieros que se verificarán serán los del balance de apertura reportados en el Certificado de clasificación de 
la cámara de comercio.  
 
En todo caso, la información objeto de verificación en el RUP deberá estar vigente, con el trámite de renovación 
adelantado en los plazos establecidos en al artículo 2.2.1.1.1.5.1 del decreto único reglamentario 1082 de 2015 
y cuya información a verificar se halle en firme, para que el comité evaluador pueda considera que el oferente 
este habilitado.  
 
El RUP expedido por la Cámara de Comercio con fecha de expedición NO superior a treinta (30) días calendario 
anteriores a la fecha fijada para el cierre del presente proceso. Este certificado debe ser presentado en 
ORIGINAL O COPIA. 
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Los proponentes extranjeros sin domicilio o sucursal en Colombia deben presentar la información financiera que 
se relaciona a continuación, de conformidad con la legislación propia del país de origen, avalados con la firma 
de quien se encuentre en obligación de hacerlo de acuerdo con la normatividad vigente del país origen: 1. 
Balance general. 2. Estados de resultados.  
 
Los anteriores documentos también deben ser presentados utilizando el Plan Único de Cuentas para Colombia 
(PUC).   
 
 
1.7 CAPACIDAD FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL:  

 
La Alcaldía Municipal de Mosquera, evaluará la capacidad financiera y patrimonial del proponente que asegure 
a la entidad la ejecución sin riesgos económicos del objeto a contratar, para lo cual debe cumplir con los 
indicadores financieros solicitados. 
 
La información financiera será tomada directamente de los rubros y/o cuentas relacionadas en el Registro Único 
De Proponentes para lo cual la información allí consignada deberá estar vigente y en firme. 
 
Para que la propuesta sea admitida, se deben cumplir los siguientes indicadores: 
 
A través de los indicadores de capacidad financiera se busca establecer unas condiciones mínimas que deben 
cumplir los proponentes ante la posibilidad de contratar con el estado, razón por la cual se hace necesario medir 
la realidad financiera de estos, su capacidad de asumir compromisos en el ejercicio de su objeto social y la 
posibilidad de cumplir oportunamente con las obligaciones del contrato. 
 
Los oferentes interesados en participar deberán cumplir con los índices financieros y organizacional 
establecidos por el Municipio de Mosquera, los cuales garantizaran que los futuros contratistas cuenten con la 
capacidad financiera suficiente que les permita ejecutar el contrato en los plazos estipulados, el cálculo se 
realizará tomando los valores reflejados en el RUP vigente y en firme.  
 
Las personas naturales y jurídicas nacionales y las personas extranjeras o con sucursal en Colombia que sean 
proponentes o integrantes de uniones temporales, consorcios y promesas de sociedad futura deberán adjuntar 
copia del Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de Comercio. 
 
Para el cálculo de los indicadores de los proponentes plurales por medio de Uniones Temporales, Consorcios 
y promesas de sociedad futura; se tendrá en cuenta, a partir de la información financiera y participación de cada 
integrante del postulante plural y se realizará de forma ponderada y suma de componentes. 
 
Como se puede observar en la siguiente tabla para los participantes plurales el cálculo de los indicadores se 
realizará de forma ponderada y suma de componentes. 
 
La capacidad financiera se verificará con base en los indicadores financieros contenidos en el Registro Único 
de Proponentes (RUP), teniendo en cuenta el corte de la información financiera conforme a la vigencia aplicable 
al momento de la evaluación de las propuestas. 
 
No se admitirá la propuesta cuando la inscripción en el Registro Único de Proponentes (RUP), realizada por 
primera vez o cuando hayan cesado sus efectos y deba efectuarse una nueva inscripción, no se encuentre en 
firme a la fecha prevista para el cierre del proceso de selección. 
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No obstante, lo anterior no será aplicable en los casos de renovación del RUP. En estos eventos, el proponente 
que haya presentado la información para renovar su registro a más tardar el quinto (5°) día hábil del mes de 
abril, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 2.2.1.1.1.5.1 del Decreto 1082 de 2015, podrá participar 
en el proceso. Para estos efectos, se tendrá en cuenta la información del RUP que se encuentre en firme con 
anterioridad al inicio del trámite de renovación, mientras adquiere firmeza la nueva información. 
 
Los indicadores para medir la capacidad financiera   y organizacional de los proponentes interesados en 
participar en un proceso de contratación y que se encuentran registrados en el RUP, de conformidad con el 
numeral 3 del artículo 2.2.1.1.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015, son los siguientes: 
 

 
INDICADOR 

PARÁMETRO EXIGIDO 
MÍNIMOS 

(números enteros) 

FORMULA 
POSTULANTE 
INDIVIDUAL 

FORMULA POSTULANTE 
PLURAL 

CAPACIDAD FINANCIERA 

Índice de Liquidez 
 

LIQ ≥ (2,84) 

 

 

 

 

 
Nivel de 
Endeudamiento 

 
NE ≤ (0,53) 

 

 

 

 

Razón de Cobertura 
de Intereses 

 
RCI ≥ (5,84)  

 

 

CAPACIDAD ORGANIZACIONAL 

Rentabilidad del 
Patrimonio 

 
RP ≥ (0,24) 

 

 

 

 

Rentabilidad del 
Activo 

 
RA ≥ (0,18) 

 

 

 

 

 

 
 
Donde: 
 

LIQ: Índice de Liquidez 

AC: Activo Corriente 

PC Pasivo Corriente 

ACi Activo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante. 

PCi Pasivo Corriente de cada uno de los integrantes del Postulante. 

 

NE: Nivel de Endeudamiento 

PT Pasivo Total 

AT Activo Total 
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PTi Pasivo Total de cada uno de los integrantes del Postulante. 

ATi Activo Total de cada uno de los integrantes del Postulante. 

%I Porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del Postulante. 

 

RCI: Razón de cobertura de intereses. 

UO Utilidad Operacional 

GI Gastos por intereses 

UOi Utilidad Operacional de cada uno de los integrantes del Postulante 

Gli Gastos por intereses de cada uno de los integrantes del Postulante. 

 

RP: Rentabilidad del patrimonio. 

P Patrimonio 

UO Utilidad Operacional 

Pi Patrimonio de cada uno de los integrantes del Postulante 

 

RA: Rentabilidad del activo. 

UO Utilidad Operacional 

P Patrimonio 

 
≥ Mayor o igual que 
≤ Menor o igual que 
 
Nota No. 1: Cuando el indicador de Razón de Cobertura de Intereses resulte indefinido o indeterminado, se 
considera que el proponente cumple con tal indicador, debido a que no tiene obligaciones financieras (gastos 
de interés con un valor de $0). 
 
Nota No. 2: Para las entidades que al cierre de su ejercicio económico no registren Pasivos, y que el resultado 
del indicador índice de Liquidez resulta indeterminado por la operación matemática de dividir entre cero (0), se 
considera que cumplen con el requisito y se habilitan dentro del proceso de verificación de requisitos 
habilitantes. 
 
NOTA 3: La verificación de los indicadores financieros y de capacidad organizacional se realizará tomando 
como referencia dos decimales, prescindiendo de cualquier fórmula de redondeo o aproximación.  
 
NOTA 4: Los proponentes que sean personas naturales extranjeras sin domicilio en el país o personas jurídicas 

sin sucursal en Colombia, deberán aportar los siguientes documentos: • Los Estados Financieros van 
acompañados de las Notas y Revelaciones a los Estados Financieros, certificados y auditados en la moneda 
legal del país en el cual fueron emitidos y adicionalmente en pesos colombianos, teniendo en cuenta la tasa 
representativa del mercado vigente y certificada por la Superintendencia Financiera, cuya fecha de corte será 
la que corresponda al cierre contable del país de origen. Los estados financieros deben estar suscritos por el 

Representante Legal, contador y/o auditor del país de origen. • Certificación de los Estados Financieros 
firmados por el Representante Legal, Contador y cuando la Ley lo exige la del Revisor Fiscal, con inscripción 
profesional vigente ante la Junta Central de Contadores de Colombia en la que certifique la fecha del cierre en 
el país de origen y avale dicha información. 
 
 
1.8 REQUISITOS TÉCNICOS Y DE EXPERIENCIA 
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CONDICIONES DE EXPERIENCIA. 
 
Las condiciones de experiencia buscan determinar el grado de conocimiento y pericia del proponente para la 
ejecución del objeto del contrato. 
 
La experiencia es el conocimiento del proponente derivado de su participación previa en actividades iguales o 
similares a las previstas en el objeto del contrato. 
 
EXPERIENCIA:  
 
La experiencia solicitada respecto al objeto y a los códigos del clasificador de los bienes y servicios de Naciones 
Unidas (UNSPSC) obedecen a requerimientos generales que consisten en que el proponente cuente con 
experiencia en las principales a ejecutar de acuerdo con el correspondiente presupuesto del contrato, las cuales 
son un referente mínimo que debe cumplir el proponente. 
 
Conforme lo dispuesto en el artículo 2.2.1.1.1.5.3 del Decreto 1082 de 2015, la experiencia hace referencia a 
los contratos celebrados por el interesado o por consorcios, uniones temporales y sociedades en las cuales el 
interesado tenga o haya tenido participación para cada uno de los bienes, obras y servicios que ofrecerá a las 
Entidades Estatales, identificados con el clasificador de bienes y servicios en el tercer nivel, con un valor 
expresado en SMMLV.  
 
Para garantizar que el contratista cuenta con la experiencia pública o privada deberá acreditar:   
 
EXPERIENCIA PROPONENTE NO MIPYME: 
 
Los proponentes no MiPymes deberán acreditar experiencia de HASTA DOS (02) contratos suscritos con 
entidades públicas y/o privadas cuyo objeto y/o actividades ejecutadas estén relacionadas con el SUMINISTRO 
DE ALIMENTACIÓN DIRIGIDA A POBLACIÓN VULNERABLE, la sumatoria del valor de los contratos deberá 
ser igual o superior al presupuesto oficial del presente proceso de contratación, expresado en SMMLV. Los 
contratos aportados como experiencia deberán estar inscritos en conjunto en el Registro Único de Proponentes 
en la totalidad de los siguientes códigos de clasificación de bienes y servicios hasta el tercer nivel. 
 
Los contratos deben encontrarse liquidados a la fecha de cierre de presentación de ofertas.  
 
Los contratos aportados como experiencia deberán estar clasificados en conjunto con los siguientes códigos:  
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

90101800 
 

Servicios de comida para llevar y a domicilio 

90101600 
 

Servicios de banquetes y Catering 
 

50131800 
 

Queso 

50131700 
 

Productos de leche y mantequilla 
 

50192700 
 

Platos combinados empaquetados 
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50202300 
 

Bebidas no alcohólicas 
 

 
EXPERIENCIA DIFERENCIAL HABILITANTE PARA MIPYME, EMPRENDIMIENTO DE MUJER Y 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD: 
 
Los proponentes no MiPymes deberán acreditar experiencia de HASTA TRES (03) contratos suscritos con 
entidades públicas y/o privadas cuyo objeto y/o actividades ejecutadas esté relacionada con el SUMINISTRO 
DE ALIMENTACIÓN DIRIGIDA A POBLACIÓN VULNERABLE, la sumatoria del valor de los contratos deberá 
ser igual o superior al presupuesto oficial del presente proceso de contratación, expresado en SMMLV. Los 
contratos aportados como experiencia deberán estar inscritos en conjunto en el Registro Único de Proponentes 
en la totalidad de los siguientes códigos de clasificación de bienes y servicios hasta el tercer nivel. 
 
Los contratos deben encontrarse liquidados a la fecha de cierre de presentación de ofertas.  
 
Los contratos aportados como experiencia deberán estar clasificados en conjunto con los siguientes códigos:  
 
 

CÓDIGO UNSPSC DESCRIPCIÓN 

90101800 
 

Servicios de comida para llevar y a domicilio 
 

90101600 
 

Servicios de banquetes y Catering 
 

50131800 
 

Queso 
 

50131700 
 

Productos de leche y mantequilla 
 

50192700 
 

Platos combinados empaquetados 
 

50202300 
 

Bebidas no alcohólicas 
 

 
Se deberá aportar dentro de su propuesta la respectiva certificación y/o acta de liquidación la cual permita 
verificar los requisitos antes señalados.  En caso de aportar copia del contrato este deberá presentarse junto 
acta de liquidación. 
 
Cuando el proponente no cumpla con los requisitos establecidos para verificar su experiencia, su propuesta 
será considerada como NO HABILITADA, salvo que se trate de requisitos considerados subsanables y estos 
se aporten por el oferente dentro del término establecido para ello por la entidad contratante. 
 
Con el propósito de validar información adicional que no está contenida en el Registro Único de Proponentes – 
RUP, el proponente deberá presentar certificaciones de los contratos presentados para acreditar su experiencia 
habilitante o también podrá presentar copia del contrato acompañada del acta de liquidación. Dichas 
certificaciones deben ser expedidas por la entidad contratante.  
 
Las certificaciones deben incluir como mínimo, la siguiente información: i) Nombre de la Empresa o Entidad 
Contratante; ii) Nombre del Contratista, si se trata de un Consorcio, de una Unión Temporal o promesa de 
sociedad futura se debe anexar el documento de conformación del mismo donde señala el nombre de quienes 
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lo conforman y el porcentaje de participación de cada uno de sus miembros; iii) Número del contrato o número 
de factura; iv) Objeto o descripción del objeto del contrato; v) Fecha de suscripción y/o inicio del contrato o fecha 
de librada la factura; vi) Fecha de terminación del contrato o constancia de aceptación y entrega en caso de 
factura; vii) Fecha de expedición de la certificación; viii) Nombre y firma de quien expide la certificación; ix) Valor 
del contrato y x) Valor ejecutado del contrato.  
 
La experiencia válida será la adquirida correspondiente a contratos celebrados, ejecutados y liquidados antes 
del cierre del proceso.  
 
NOTA: En el caso de propuestas presentadas por consorcios, uniones temporales promesa de sociedad futura, 
cada uno de los integrantes debe acreditar el cumplimiento de por lo menos un contrato, con el lleno de los 
requisitos establecidos, salvo lo relativo al valor del contrato, ya que éste se puede acreditar en conjunto. En 
todo caso, el consorcio, la unión temporal o la promesa de sociedad futura deben acreditar en conjunto la 
experiencia requerida. 
 
En los contratos que fueron ejecutados bajo la figura de consorcio o unión temporal, se tendrá en cuenta el 
porcentaje de participación de cada uno de ellos en dicho contrato, conforme a lo certificado en el RUP. Así 
mismo, en caso de personas jurídicas cuando no tengan más de tres (3) años de constituidas, se les podrá 
acumular la experiencia de los accionistas, socios constituyentes, de acuerdo con lo señalado en el Decreto 
1082 de 2015, artículo 2.2.1.1.1.5.2, numeral 2.5. 
 
ACREDITACIÓN: La experiencia será verificada con base en la información contenida en el RUP, para lo cual 
El contratista presentará con su propuesta el Registro Único de Proponentes expedido por la Cámara de 
Comercio (con fecha de expedición no mayor a treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha de cierre del 
presente proceso de selección, de conformidad con lo señalado en el artículo 6º de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por el artículo 221 del Decreto Ley 019 de 2012 y artículo 2.2.1.1.1.5.1  del Decreto 1082 de 2015. 
La certificación debe ser expedida por quien legalmente tenga la competencia para ello. 
 
No será considerada la experiencia adquirida en calidad de subcontratista. 
 
En el caso de contratos ejecutados parcialmente o como consecuencia de cesiones, solamente se aceptará 
como experiencia lo ejecutado como contratista, siempre y cuando el contrato esté terminado. 
 
No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y la de la persona jurídica cuando éstos se asocien 
entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las modalidades previstas en el Artículo 7 de la Ley 80 de 
1993. 
 
El valor expresado en S.M.M.L.V. se verificará de acuerdo con la siguiente tabla 
 

PERÍODO MONTO MENSUAL 

Enero 1 de 2009 a Dic. 31 de 2009 $496.900,oo 

Enero 1 de 2010 a Dic. 31 de 2010 $515.000,oo 

Enero 1 de 2011 a Dic. 31 de 2011 $535.600,oo 

Enero 1 de 2012 a Dic. 31 de 2012 $566.700,oo 
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Enero 1 de 2013 a Dic. 31 de 2013 $589.500,oo 

Enero 1 de 2014 a Dic. 31 de 2014 $616.000,oo 

Enero 1 de 2015 a Dic. 31 de 2015 $644.350,oo 

Enero 1 de 2016 a Dic. 31 de 2016 $689.454,oo 

Enero 1 de 2017 a Dic. 31 de 2017 $737.717,oo 

Enero 1 de 2018 a Dic. 31 de 2018 $781.242,oo 

Enero 1 de 2019 a Dic. 31 de 2019 $828.116,00 

Enero 1 de 2020 a Dic. 31 de 2020 $877,803,00 

Enero 1 de 2021 a Dic. 31 de 2021 $908.526,00 

Enero 1 de 2022 a Dic. 31 de 2022 $1.000.000,00 

Enero 1 de 2023 a Dic. 31 de 2023 $ 1.160.000,00 

Enero 1 de 2024 a Dic. 31 de 2024 $ 1.300.000,00 

Enero 1 de 2025 a Dic. 31 de 2025 $ 1.423.500,00 

Enero 1 de 2026 a Dic. 31 de 2026 $1.750.905,00 

 
OTROS REQUISITOS DE CARÁCTER TÉCNICO:  
 
FICHA TÉCNICA:  
 
Para la verificación técnica del suministro de alimentación a entregar al Municipio de Mosquera, cada 
proponente deberá presentar la ficha técnica de la alimentación requerida por la Entidad de conformidad con 
los lineamentos previstos en las Recomendaciones de Ingesta de Energía y Nutrientes RIEN, (Resolución 3803 
de 2016 del Ministerio de Salud y Protección Social y Guías Alimentarias basadas en Alimentos (GABA) 
emitidas por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, la  cual se presentará de conformidad con el Anexo: 
FICHA TÉCNICA, dando cumplimiento a lo establecido en esta y en el cual se describan las especificaciones 
técnicas y en las condiciones exigidas por la Entidad y serán objeto de evaluación técnica, la cual deberá venir 
suscrita por el representante legal. 
 
PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO:  
 
Con el fin de garantizar la adecuada entrega del componente alimentario a los beneficiarios de la casa del adulto 
mayor, se hace necesario contar con personal idóneo que aporte su conocimiento y experiencia en el desarrollo 
del objeto contractual, por tanto, se requieren los siguientes perfiles 
 

PERFIL CANTIDAD 
REQUERIDA 

FORMACIÓN 
ACADÉMICA 

EXPERIENCIA 
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INGENIERO DE 
ALIMENTOS 

 
El proponente deberá 
acreditar mínimo un (1) 
profesional en ingeniería de 
alimentos, el cual será 
encargado de supervisar y 
controlar los procesos de 
fabricación y conservación 
de los productos 
alimenticios, determinando 
las condiciones óptimas de 
operación de los equipos 
utilizados en el proceso de 
producción.  

 

1 Profesional en 
Ingeniería de 

Alimentos 

Acreditar certificación de 
experiencia laboral como ingeniero 
de alimentos de mínimo cinco (05) 
años.  
- Carta suscrita por el titular, en la 
cual autorice adjuntar su hoja de 
vida en para el presente proceso.  

TECNÓLOGO EN 
GASTRONOMÍA Y/O 
TÉCNICO EN COCINA,  
  
quien será el encargado de 
apoyar la dirección de las 
actividades presentación de 
alimentos durante la 
ejecución del contrato. Para 
lo anterior, la persona 
acreditada deberá cumplir 
con los siguientes requisitos 

 

1 Tecnólogo en 
gastronomía y/o 

técnico en cocina  

Acreditar título de formación 
tecnológica o técnica en 
gastronomía, cocina o áreas afines.  
• Acreditar certificación de 
experiencia laboral mínima de dos 
(2) años en preparación de 
alimentos.  
• Carta suscrita por el titular en la 
cual autorice adjuntar su hoja de 
vida para el presente proceso.  

 

MANIPULADOR (ES) DE 
ALIMENTOS  
 
El oferente deberá acreditar 
mínimo (02) manipuladores 
de alimentos.  
 

2 N/A El personal manipulador de 
alimentos deberá cumplir en todo 
momento con los requisitos 
establecidos en la normatividad 
sanitaria vigente (Resolución 2674 
de 2013 del Ministerio de Salud y 
Protección Social y demás normas 
que le adicionen, modifiquen o 
sustituyan), y debe acreditar el 
siguiente perfil mínimo:  
 
-Certificación médica en la cual 
conste la aptitud para manipular 
alimentos de acuerdo con lo 
establecido en la normatividad 
sanitaria vigente; la certificación 
debe presentar fecha de expedición 
no mayor a un año con relación al 
inicio de la operación del programa 
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-Carta suscrita por el titular, en la 
cual autorice adjuntar su hoja de 
vida en para el presente proceso.  
 

CONDUCTOR 
 
El oferente deberá contar 
con un Conductor con 
licencia de conducción para 
vehículos de carga tipo C2, 
que cumpla en todo 
momento con los requisitos 
establecidos en la 
normatividad de tránsito 
vigente 

1 Bachiller -Contar con experiencia mínima de 
1 (un) año, como conductor.  
- Tener título de Bachiller 

 
 
VERIFICACIÓN DEL PERSONAL MÍNIMO REQUERIDO 
 
Para efectos de la verificación de los requisitos del equipo de trabajo, el proponente deberá presentar, junto 
con su oferta, la documentación que acredite el cumplimiento de los requisitos exigidos.  
 
El proponente deberá anexar los siguientes documentos del equipo profesional para este proceso 
 

1. Copia de Cédula de ciudadanía  
2. Acta de grado y/o Diploma  
3. Fotocopia Tarjeta profesional y/o COPNIA, y/o documento que lo certifique en los casos que aplique 
4. Fotocopia del certificado de vigencia y antecedentes disciplinarios del consejo nacional profesional 

respectivo  
5. Certificaciones laborales especificando cargo, fecha inicial y fecha final, así como la demás información 

necesaria para acreditar las condiciones exigidas. 
6. Carta de compromiso en la que conste la voluntad y disponibilidad de participar en la ejecución del 

contrato objeto del presente proceso de selección debidamente suscrita.  
 
OTROS REQUISITOS DE CARÁCTER TÉCNICO: 
 
VEHICULO (FURGON y/o CAMIONETA) PARA TRANSPORTE DE ALIMENTOS CON CONCEPTO 
SANITARIO EMITIDO POR LA AUTORIDAD COMPETENTE:  
 
El proponente deberá ofrecer un (1) vehículo para la entrega de los alimentos en la casa del adulto mayor, el 
vehículo deberá estar disponible para el servicio en la hora y fecha establecida por la entidad. Deberá contar 
con concepto sanitario favorable con requerimientos, con un porcentaje de cumplimiento de requisitos higiénico 
sanitarios igual o superior al 80%.  
 
Adjuntar los documentos del vehículo tales como: SOAT, revisión técnico-mecánica en caso de que aplique, 
Tarjeta de propiedad y documento de identidad y concepto sanitario.  
 
El automotor que se vaya a emplear, debe ser modelo 2017 en adelante.  
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En caso de no ser propietario, deberá presentar documento suscrito por el propietario del vehículo en favor del 
proponente, (contrato de arrendamiento, acuerdo comercial), indicando la disponibilidad del vehículo para la 
ejecución del contrato con disponibilidad del 100% para la entrega de los alimentos. 
 
COMPROMISO DE CONTRATACIÓN CON PEQUEÑOS PRODUCTORES AGROPECUARIOS LOCALES – 
DECRETO 248 DE 2021, ARTÍCULOS 2.20.1.1.3 Y 2.20.1.1.4 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 248 de 2021, y considerando que el objeto contractual incluye 
la provisión de alimentos, el proponente deberá presentar como parte de su oferta un documento de 
compromiso firmado, en el cual manifieste su intención de celebrar un contrato de proveeduría con pequeños 
productores agropecuarios locales y/o productores de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria locales 
y sus organizaciones, en los términos establecidos en la normatividad vigente.  
 
NOTA: En caso de que el proponente cuente con contrato proveeduría deberá aportarlo y este será válido para 
el cumplimiento de  dicho requisito.  
 
Este documento deberá indicar que el proponente se obliga, en caso de resultar adjudicatario, a celebrar dicho 
contrato de proveeduría en los términos señalados por el artículo 2.20.1.1.4 del Decreto 248 de 2021, 
garantizando que al menos el treinta por ciento (30%) del valor total destinado a la compra de alimentos 
provendrá de productores locales, o procederá conforme al procedimiento legal.  
 
Durante la etapa de ejecución del contrato, el contratista deberá aportar copia del contrato de proveeduría 
suscrito, en los términos establecidos en la norma citada, como condición para el cumplimiento de esta 
obligación. 

 
1.9.2.  CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA GENERAL Y ESPECIFICA 
 
 

A. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o 
en Unión Temporal, el porcentaje de participación del integrante será el registrado en el RUP de este 
o en alguno de los documentos válidos para la acreditación de experiencia en caso de que el integrante 
no esté obligado a tener RUP.  
 

B. Cuando el contrato que se pretende adjuntar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio o 
en Unión Temporal, la experiencia efectivamente acreditada para el presente proceso de selección 
será la presentada multiplicada por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los 
integrantes que presentan la oferta. 
 
Por su parte, si el Contrato fue ejecutado como Unión Temporal, la acreditación de los SMMLV exigidas 
en el presente proceso de contratación, se afectará de acuerdo con la distribución de actividades y lo 
materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de conformación de Proponente 
Plural que discrimine las actividades a cargo de cada uno de los integrantes o que de los documentos 
aportados para acreditar la experiencia se pueda determinar qué actividades ejecutó cada uno de los 
integrantes.   
 

C. Cuando el contrato que se pretende acreditar como experiencia haya sido ejecutado en Consorcio, la 
acreditación de las actividades y cantidades exigidas en el presente proceso de contratación, no serán 
afectadas por el porcentaje de participación que tuvo el integrante o los integrantes.    
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Por su parte, si el Contrato fue ejecutado como Unión Temporal, la acreditación de las actividades y 
cantidades exigidas en el presente proceso de contratación, se afectará de acuerdo con la distribución 
de actividades y lo materialmente ejecutado, para lo cual se deberá allegar el documento de 
conformación de Proponente Plural que discrimine las actividades a cargo de cada uno de los 
integrantes o que de los documentos aportados para acreditar la experiencia se pueda determinar qué 
actividades ejecutó cada uno de los integrantes. 

 
D. Cuando el contrato que se aporte para la experiencia haya sido ejecutado por un Consorcio o una 

Unión Temporal, y dos (2) o más de sus integrantes conformen un Proponente Plural para participar 
en el presente proceso, dicho Contrato se entenderá aportado como un (1) solo Contrato y se tendrá 
en cuenta para el aporte de la experiencia la sumatoria de los porcentajes de los integrantes del 
Consorcio o de la Unión Temporal que ejecutaron el Contrato y que están participando en el presente 
Proceso de Contratación. 
 

E. En los contratos aportados como experiencia que en su objeto contengan un alcance diferente a los 
requisitos establecidos por la entidad para la experiencia general y especifica, la Entidad Estatal solo 
tendrá en cuenta el alcance y valores ejecutados relacionados con el requisito establecido por la 
entidad. 
 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores, actividades y alcance intervenido dentro 
del respectivo contrato, empleando alguno de los documentos válidos para la acreditación de la 
experiencia requerida. En todo caso, la Entidad Estatal permitirá la subsanación, en los términos 
establecidos en el Pliego de Condiciones, requiriendo al Proponente para que acredite los valores, 
actividades y alcance intervenido. De no lograrse la discriminación de los valores y magnitudes y/o 
actividades ejecutadas en el marco del respectivo contrato, la Entidad Estatal no lo tendrá en cuenta 
para la evaluación. 

 
F. Las auto certificaciones no servirán para acreditar la experiencia requerida, ya que con estas no puede 

constatarse la ejecución de contratos que deben certificar los terceros. Para la aplicación de esta regla, 
se entiende por auto certificaciones aquellas expedidas por el mismo Proponente, sus representantes, 
los integrantes del Proponente Plural o del mismo grupo empresarial para demostrar su propia 
experiencia. 

 
G. Para los contratos que sean aportados por personas jurídicas que no cuentan con más de tres (3) años 

de constituidas, que pretendan acreditar la experiencia de sus socios, accionistas o constituyentes, de 
conformidad con la posibilidad establecida en el numeral 2.5 del artículo 2.2.1.1.1.5.2. del Decreto 
1082 de 2015, además del RUP deben adjuntar un documento suscrito por el representante legal y el 
revisor fiscal o contador público (según corresponda) donde se indique la conformación de la persona 
jurídica. La Entidad tendrá en cuenta la experiencia de los accionistas, socios o constituyentes de las 
sociedades con menos de tres (3) años de constituidas. Pasado este tiempo, la sociedad conservará 
esta experiencia, tal y como haya quedado registrada en el RUP. 
 
De acuerdo con el inciso anterior, en los casos en que se presente un Proponente Plural conformado 
por una persona jurídica, en conjunto con sus socios, accionistas o constituyentes y se alleguen 
contratos en los que estos le hayan transferido experiencia a aquella, solo podrán ser acreditados 
como experiencia en el Proceso de Contratación por uno de los integrantes, de manera tal que al 
Proponente Plural solo podrá avalársele una misma experiencia una sola vez. 
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H. La experiencia que acrediten los oferentes DEBE ESTAR CERTIFICADA en el REGISTRO UNICO DE 
PROPONENTES RUP, como lo señala la norma y el manual de requisitos habilitantes expedido por la 
Agencia Nacional Colombia Compra Eficiente y se verificara en dicho documento. 
 

I. Para acreditar la experiencia mínima requerida en el presente proceso de selección, también debe 
diligenciarse el Formato que para el efecto se dispone.  

 
 
1.9.3 DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA EXPERIENCIA REQUERIDA  
 
En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información adicional 
a la contenida en el RUP, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los documentos que se establecen a 
continuación, para que la Entidad realice la verificación en forma directa. Los mismos deberán estar 
diligenciados y suscritos por el contratante. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos 
aportados por el Proponente para la acreditación de la experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia 
indicado a continuación: 
 

A. Acta de liquidación. 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo. 
C. Documento consorcial en el caso de proponente plural.  
D. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del Contrato en la 

que conste la ejecución del contrato. 
 
Para efectos de acreditación de experiencia entre particulares, el Proponente deberá aportar, además, la 
certificación de facturación expedida con posterioridad a la fecha de terminación del Contrato emitida por el 
revisor fiscal o contador público del Proponente que acredita la experiencia, según corresponda, con la copia 
de la tarjeta profesional y certificado de antecedente disciplinarios vigente, de la Junta Central de Contadores, 
o los documentos equivalentes que hagan sus veces en el país donde se expide el documento del profesional. 
 
1.9.4. CONTENIDO MÍNIMO DE LOS DOCUMENTOS VÁLIDOS PARA LA ACREDITACIÓN DE LA 
EXPERIENCIA REQUERIDA  
 
El contenido mínimo que debe ser presentado por el proponente en los documentos válidos para acreditar la 
experiencia requerida, es el siguiente:  
 

A. Nombre del contratante. 
B. Objeto del Contrato. 
C. Principales actividades ejecutadas. 
D. La fecha de iniciación de la ejecución del Contrato. 
E. La fecha de terminación de la ejecución del Contrato. 
F. Nombre y cargo de la persona que expide la certificación. 
G. El porcentaje de participación del integrante del Contratista plural. 

 
Al proponente cuya experiencia ofrecida no cumpla con los requisitos mínimos establecidos en los puntos 
anteriores, no le será tenido en cuenta en la evaluación de la experiencia y por lo tanto se declarará INHABIL 
TECNICAMENTE. 
 
 
1.9 FACTORES DE PONDERACIÓN: 
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Se acudirá a la regla establecida en el   literal “a” numeral 2° del Art. 5° de la ley 1150 de 2007, modificado por 
el Art. 88 de la ley 1474 de 2011 y reglamentado por el Artículo 2.2.1.1.2.2.2. del Decreto 1082 de 2015. 
Teniendo en cuenta lo anterior se fijan los siguientes criterios de ponderación: 
 

• FACTORES DE CALIFICACIÓN 
 

  ASIGNACIÓN PUNTAJE  PUNTOS 

1 PROPUESTA ECONÓMICA 30 

ASPECTOS TÉCNICOS DE CALIDAD (45,5 PUNTOS)   

2 EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE  20 

3 MENÚ ESPECIAL SIN COSTO PARA LA ENTIDAD 10 

4 VEHÍCULO CON TERMOKING PARA LOS ALIMENTOS  10 

5 
MEJORA EN EL PERFIL INGENIERO DE ALIMENTOS Y TECNÓLOGO EN 
GASTRONOMÍA Y/O TÉCNICO EN COCINA 5,5 

6 CUOTA PARAFISCAL 6 

7 PEQUEÑO PRODUCTOR PROVEEDOR DIRECTO 6 

8  APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL 10 

9 

INCENTIVO A LOS EMPLEADORES DE PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD Y DE LOS EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD 2 

10 EMPRENDIMIENTO MUJERES 0,25 

11 PUNTAJE DIFERENCIAL MIPYMES 0,25 

PUNTAJE TOTAL 100 

 
De conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022, “Por la cual se adoptan medidas en materia de 
transparencia, prevención y lucha contra la corrupción y se dictan otras disposiciones”, el Municipio reducirá 
(02) PUNTOS al puntaje total de evaluación obtenida, a los proponentes que se les haya impuesto una o más 
multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha de cierre de presentación de las 
ofertas, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas del incumplimiento.  
Estas sanciones se verificarán en el Registro Único de Proponentes –RUP–, de conformidad con lo establecido 
en el numeral 6.2 del artículo 6 de la Ley 1150 de 2007.  
 
Esta reducción también afectará a los consorcios y uniones temporales si alguno de sus integrantes se 
encuentra en la misma situación descrita. La reducción del puntaje no aplicará en caso de que los actos 
administrativos que hayan impuesto las multas sean objeto de medios de control jurisdiccional a través de las 
acciones previstas en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la modifique, adiciones o sustituyan  
 

• OFERTA ECONÓMICA: (30) PUNTOS 
 
1.  PROPUESTA ECONÓMICA – 30 PUNTOS 
 
A la propuesta que cumpla con todos los requisitos mínimos exigidos y presente el menor valor, se le asignarán 
39.75 puntos, A las demás propuestas se les asignará un puntaje mediante una regla de tres inversas así: 
 
P= Puntaje 
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Vpmb= Valor de la propuesta más baja 
Vpe= Valor de la propuesta a evaluar. 
Donde P= (Vpmb/Vpe) *30  
                                                    Valor de la propuesta más baja 
Puntaje de la oferta a evaluar= -------------------------------------------------   *30 
                                                      Valor de la propuesta a evaluar 
La evaluación económica de las propuestas se realizará sobre el presupuesto diligenciado por cada uno de los 
proponentes. Para ello diligenciará el anexo Propuesta Económica, el cual deberá ser cargado en la plataforma 
SECOP II. 
 
La omisión del “Presupuesto” en la plataforma SECOP II generará el rechazo de la propuesta. 
 
El proponente deberá cotizar todos y cada uno de los ítems establecidos en el “Presupuesto”. La no cotización 
de la totalidad de los ítems generará que la propuesta económica sea rechazada. 
 
El valor de la propuesta deberá establecerse en pesos colombianos. El proponente deberá contemplar e incluir 
en sus costos todo el personal profesional, auxiliar y técnico, incluyendo el personal adicional al grupo mínimo 
de apoyo, que considere necesario para el desarrollo del objeto del contrato. 
 
Igualmente, deberá contemplar todos los costos de transporte de materiales, maquinaria, equipos y 
herramientas necesarios para la correcta y óptima ejecución de las actividades, así como todos los impuestos, 
tasas y contribuciones de orden nacional y local. 
 
Las sumas cotizadas por el proponente no estarán sujetas a ajustes económicos; igualmente se entenderá que 
dichas sumas contemplan la totalidad de los costos en que incurrirá el contratista para la ejecución y 
cumplimiento del contrato, razón por la cual el Municipio de Mosquera no reconocerá costo adicional alguno por 
este concepto. 
 
 
 
UN ÚNICO PROPONENTE. 
 
En el evento que solo un proponente haya cumplido con la verificación y ponderación, el Municipio realizara la 
verificación aritmética. En este evento se le asignará el máximo puntaje. 
 
El valor total de la propuesta no puede exceder el del presupuesto oficial establecido en el proceso; de lo 
contrario, la propuesta se considerará RECHAZADA. 
 
VARIOS PROPONENTES. 
 
Para el (los) proponente(s) que haya (n) cumplido con los requisitos habilitantes, se verificará que el precio de 
su oferta no sea superior al 100% del Presupuesto Oficial, en caso de que no se cumpla con esta condición la 
propuesta será rechazada.  
 
Métodos de evaluación de la oferta económica  
 

METODO 

Media Aritmética 

Media Aritmética Alta 
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Media Geométrica con presupuesto oficial 

Menor Valor 

 
Para la determinación del método se tomarán los primeros dos dígitos decimales de la TRM que rija el día hábil 
siguiente a la fecha de cierre definitivo del proceso, de acuerdo con el cronograma previsto en SECOP II.  
 
El método debe ser escogido de acuerdo con los rangos establecidos en la tabla que se presenta a continuación.  
 
Asignación de método de evaluación según TRM  
 
 

RANGO (INCLUSIVE) NUMERO METODO 

De 00 a 24 1 Media Aritmética 

De 25 a 49 2 Media Aritmética Alta 

De 50 a 74 3 Media Geométrica con presupuesto oficial 

De 75 a 99 4 Menor valor 

Media aritmética  
 
Consiste en la determinación del promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función 
de la proximidad de las Ofertas a dicho promedio aritmético, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas: 
 

 
 
En el caso de ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética se tomará el valor absoluto de la 
diferencia entre la media aritmética y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de ponderación.  
 
ii. Media aritmética alta  
 
Consiste en la determinación de la media aritmética entre el valor total sin decimales de la Oferta válida más 
alta y el promedio aritmético de las Ofertas válidas y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
Ofertas a dicha media aritmética, como resultado de aplicar las siguientes fórmulas:  
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En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media aritmética alta se tomará el valor absoluto 
de la diferencia entre la media aritmética alta y el valor de la Oferta, como se observa en la fórmula de 
ponderación.  
 
Media geométrica con presupuesto oficial  
 
Consiste en establecer la media geométrica de las Ofertas válidas y el presupuesto oficial un número 
determinado de veces y la asignación de puntos en función de la proximidad de las Ofertas a dicha media 
geométrica, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican enseguida.  
 
Para el cálculo de la media geométrica con presupuesto oficial se tendrá en cuenta el número de Ofertas válidas 
y se incluirá el presupuesto oficial del Proceso de Contratación en el cálculo tantas veces como se indica en el 
siguiente cuadro. 
 

Número de 
Ofertas (n) 

Número de Veces 
que incluye el 
presupuesto 
oficial (nv) 

1-3 1 

4-6 2 

7-9 3 

10-12 4 

13-15 5 

 
Y así sucesivamente, por cada tres Ofertas válidas se incluirá una vez el presupuesto oficial del presente 
Proceso de Contratación.  
 
Posteriormente, se determinará la media geométrica con la inclusión del presupuesto oficial de acuerdo a lo 
establecido en el cuadro anterior, mediante la siguiente fórmula: 
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En el caso de Ofertas económicas con valores mayores a la media geométrica con presupuesto oficial se tomará 
el valor absoluto de la diferencia entre la media geométrica con presupuesto oficial y el valor de la oferta, como 
se observa en la fórmula de ponderación.  
 
Menor Valor 
 
Consiste en establecer la Oferta de menor valor y la asignación de puntos en función de la proximidad de las 
Ofertas a dicha Oferta de menor valor, como resultado de aplicar las fórmulas que se indican en seguida. Para 
la aplicación de este método la Entidad procederá a determinar el menor valor de las Ofertas válidas y se 
procederá a la ponderación, de acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

 
 
En este caso se tomará el valor absoluto de la diferencia entre el menor valor y el valor de la Oferta, como se 
observa en la fórmula de ponderación.  
 
Para todos los métodos descritos se tendrá en cuenta hasta el segundo (2°) decimal del valor obtenido como 
puntaje. 
 

• ASPECTOS TÉCNICOS Y DE CALIDAD: (45, 5 PUNTOS).  
 
2. EXPERIENCIA ADICIONAL DEL PROPONENTE- 20 PUNTOS 

 
Con el fin de verificar la idoneidad del futuro contratista atendiendo el tipo de población objeto del presente 
proceso de selección se asignarán máximo veinte (20) puntos al proponente que acredite experiencia 
relacionada con el suministro de alimentación dirigida a población adulto mayor de la siguiente manera:  

 

1 CONTRATO cuya sumatoria sea el 100% del 
presupuesto oficial de la presente contratación 

20 PUNTOS 

2 CONTRATOS cuya sumatoria sea el 75% del 
presupuesto oficial de la presente contratación 

15 PUNTOS 
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3 CONTRATOS cuya sumatoria sea el 50% del 
presupuesto oficial de la presente contratación 

10 PUNTOS.  

No presenta contratos 0 PUNTOS.  

 
Para la asignación de dicho puntaje el proponente deberá aportar certificación del contrato, o 
documento en el que se pueda evidenciar que la sumatoria es la requerida, de acuerdo con la tabla 
anterior.  
 
3. MENÚ ESPECIAL SIN COSTO PARA LA ENTIDAD – 10 PUNTOS. 
 
Se asignarán diez (10) puntos, al proponente que oferte sin costo para la entidad oferte UN (1) menú especial, 
(la fecha será concertada con el supervisor del contrato, manteniendo los nutrientes mínimos requeridos.  
 
Para la asignación de este puntaje el proponente deberá presentar carta de compromiso de libre diseño suscrita 
por el Representante legal en la cual indique que el menú tendrá plena relación con lo señalado en la ficha 
técnica.  
 
Se entiende como menú especial aquel que el proponente aporte cumpliendo con los lineamientos técnicos 
previstos en la ficha técnica.  
 
4. VEHÍCULO CON TERMOKING PARA LA ENTREGA DE LA ALIMENTACIÓN SIN COSTO PARA LA 

ENTIDAD – 10 PUNTOS.  
 

Con el fin de mejorar la condición del vehículo requerido, se asignarán diez (10) puntos al proponente que 
aporte con termo King.  
 
En caso de no ser propietario, deberá presentar documento suscrito por el propietario del vehículo en favor del 
proponente, (contrato de arrendamiento, acuerdo comercial), indicando la disponibilidad del vehículo para la 
ejecución del contrato con disponibilidad del 100% para la entrega de los alimentos y deberá aportar:  
 
SOAT, revisión técnico-mecánica en caso de que aplique, Tarjeta de propiedad y documento de identidad y 
concepto sanitario. 
 
5. MEJORA EN EL PERFIL INGENIERO DE ALIMENTOS Y TECNÓLOGO EN GASTRONOMÍA Y/O 

TÉCNICO EN COCINA (5,5 PUNTOS).  
 
Se otorgarán cinco puntos cinco (5,5) puntos al proponente que mejore el requisito en el perfil del ingeniero de 
alimentos y tecnólogo en gastronomía y/o técnico en cocina, así: 
 

- Acreditar para el ingeniero de alimentos dos (2) años más de experiencia adicional en atención a 
población adulto mayor.  

- Acreditar para el tecnólogo en gastronomía un (1) año más, de experiencia adicional en atención a 
población adulto mayor.  

 
Dicha experiencia deberá ser adicional a la requerida en el factor habilitante técnico.  
 

- Para tal efecto deberá adjuntar las respectivas certificaciones que acrediten dicha condición.  
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6. PROPONENTES CON MAYORÍA DE PRODUCTORES AGROPECUARIOS NACIONALES- CUOTA   
PARAFISCAL- SEIS (6 PUNTOS).  

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.0.1.2.1 del Decreto 248 de 2021, las Entidades territoriales 
cada vez que requieran productos de origen agropecuario para atender la demanda de los programas 
institucionales de servicios de alimentación asignará puntajes adicionales en las modalidades de selección 
previstas en el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, en las que se otorguen puntajes a los oferentes dentro de 
sus procedimientos, cuando los oferentes presenten uno o más contratos de proveeduría suscritos con 
productores agropecuarios nacionales así:  
 
La Entidad asignará el seis por ciento (6%) de los puntos al oferente cuya mayoría de proveedores, esto es la 
mitad más uno, esté a paz y salvo con el pago de la respectiva cuota parafiscal, en el caso de los productos 
que cuenten con fondo parafiscal este criterio se acreditará a través de la certificación emitida por el Fondo 
parafiscal respectivo o a través de la factura de compraventa, o a nombre del productor que acredite el 
descuento de la cuota parafiscal en su venta o, a través del documento que acredite el paz y salvo dispuesto 
por el respectivo fondo.  
 
El proponente deberá aportar uno o más contratos de proveeduría vigente con proveedores agropecuarios 
Nacionales, el cual deberá contener como mínimo la siguiente información:  
 
-Identificación del productor  
- Identificación del proveedor  
- Producto y variedad del producto agropecuario que se requiere  
- Fecha y lugar de entrega de los productos agropecuarios  
- Condiciones de embalaje o empaque de estos.  
 
Para acreditar la condición de Proveedor Agropecuario Nacional el proponente deberá adjuntar con el contrato 
de proveeduría:  
 
(i). Contrato de arrendamiento vigente o,  
(ii) certificado de tradición y libertar del inmueble o,  
(iii) Recibos de pago de los impuestos, contribuciones y valorizaciones del inmueble.  
 
Lo anterior con el fin de acreditar que los productores tienen la calidad de propietarios, poseedores o tenedores 
del predio, en los que se evidencia la vereda, el municipio, el departamento o la región de ubicación donde se 
encuentra el sistema de producción del proveedores de los productos agropecuarios dentro del territorio 
nacional.  
 
Para los proponentes plurales, el contrato de proveeduría deberá estar inscrito con alguno de los integrantes 
del consorcio o unión temporal.  
 
7. PROPONENTE QUE TENGA LA CALIDAD DE PEQUEÑO PRODUCTOR- PROVEEDOR DIRECTO SEIS 

(6 PUNTOS).  
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 2.2.0.1.2.1 del Decreto 248 de 2021, las Entidades territoriales 
cada vez que requieran productos de origen agropecuario para atender la demanda de los programas 
institucionales de servicios de alimentación asignará puntajes adicionales en las modalidades de selección 
previstas en el artículo 2º de la Ley 1150 de 2007, en las que se otorguen puntajes a los oferentes dentro de 
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sus procedimientos, cuando los oferentes presenten uno o más contratos de proveeduría suscritos con 
productores agropecuarios nacionales así:  
 
La Entidad asignará un seis por ciento (6%) de los puntos adicional al oferente que también tenga la calidad de 
pequeño productor y/o productor de la Agricultura Campesina, Familiar Comunitaria y/o sus organizaciones,  
 
Condición que se acreditará a través del Registro único tributario RUT, en el que se evidencie el registro de las 
actividades contempladas en la sección A de agricultura, ganadería, caza, silvicultura y pesca de la Clasificación 
Industrial Internacional Uniforme (CIIU), excepto las actividades de apoyo a la agricultura y la ganadería.  
 
Para los proponentes plurales, el contrato de proveeduría deberá estar inscrito con alguno de los integrantes 
del consorcio o unión temporal.  
 
8. APOYO A LA INDUSTRIA NACIONAL. DIEZ (10 PUNTOS)  
 
En cumplimiento de lo establecido en el Decreto 680 del 22 de junio de 2021, el cual modificó parcialmente el 
artículo 2.2.1.1.1.3.1. del Decreto 1082 de 2015, único reglamentario del sector administrativo de Planeación 
Nacional, en lo relacionado con la definición de “Servicios Nacionales”, y la adición el artículo 2.2.1.2.4.2.9., en 
el cual se regula el puntaje para la promoción de la industria nacional en los procesos de contratación que 
tengan por objeto servicios, se hace el presente análisis para efecto de otorgar el puntaje de que trata en inciso 
primero del artículo 2 de la Ley 816 de 2003. 
 
El análisis responde a las siguientes preguntas: 
 
Pregunta 1. El objeto del presente proceso corresponde a: 1. Solo servicios. 2. Solo bienes. 3. Objeto Mixto.  
 
Respuesta 1: SERVICIOS. 
 
Pregunta 2. ¿Para la ejecución del objeto del contrato es más relevante el suministro de bienes o servicios?  
 
Respuesta 2: N.A. 
 
Nota: 
 
*Si es más relevante el servicio, continuar con la pregunta 3. 
*Si es más relevante el suministro de bienes el puntaje de industria nacional tendrá que mantenerse conforme 
lo establece la ley 816 del 2003 y no es necesario responder las demás preguntas. 
  
Pregunta 3. ¿Para la ejecución del objeto contractual (servicios) requiero el suministro de bienes? 
 
Respuesta 3: NO. 
 
Nota: 
 
*Si la respuesta es SI. Debe diligenciar el cuadro de abajo para efecto de identificar los bienes relevantes y su 
peso en términos de porcentaje en el presupuesto oficial. 
 

No. BIEN 
PARTICIPACION DEL BIEN 

% 
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1   

2   

 
*SI la respuesta es NO. Debe otorgar el puntaje a los proponentes que se comprometan a vincular como 
mínimo el cien por ciento (100%) del total de empleados o contratistas asociados al cumplimiento del contrato 
y no debe continuar con las demás preguntas. 
 
Pregunta 4. ¿Los bienes antes identificados se encuentran en el registro de bienes nacionales? 
 
Respuesta 4: N.A. 
 

No. 
CODIGO VUCE (Ventanilla Única de Exterior) 
(http://pbn.vuce.gov.co/consultas/index.php ) 

 BIEN CÓDIGO O PARTIDA 

1   

2   

 
Nota:  *Si los productos identificados en la respuesta No. 3 no se encuentran en el registro único de bienes 
nacionales debe otorgar el puntaje a los proponentes que se comprometan a vincular como mínimo el cien por 
ciento (100%) del total de empleados y contratistas asociados al cumplimiento del contrato.  
 
Conclusión Análisis Decreto 680 del 22 de junio de 2021: 

 
Una vez analizado lo establecido en el Decreto 680 del 22 de junio de 2021, se encuentra que se trata de la 
prestación de servicios que no requiere el suministro de bienes, es por ello que para la asignación del puntaje 
de que trata este numeral el proponente debe presentar con la propuesta la manifestación en la cual indique 
bajo la gravedad del juramento que se comprometan a vincular como mínimo el cien por ciento (100%) del 
total de empleados o contratistas asociados al cumplimiento del contrato y los servicios que ofrece son 
nacionales o aplica principio de reciprocidad; si ofrece servicios extranjeros con componente nacional sin que 
acredite principio de reciprocidad o si ofrece servicios extranjeros. 
  
Para este aspecto, al proponente se le asignarán máximo DIEZ (10) puntos de acuerdo con lo indicado en la 
siguiente tabla, según la procedencia de los servicios ofrecidos: 
 

ORIGEN PUNTAJE 

Promoción de Servicios Nacionales o con Trato Nacional 10 

Incorporación de componente nacional en servicios extranjeros 5 

9. INCENTIVO A LOS EMPLEADORES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y DE LOS 
EMPRENDIMIENTOS Y EMPRESAS DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD:  DOS (2) PUNTOS  

En cumplimiento a lo establecido en el artículo 1 del Decreto 287 de 2026, mediante el cual se modifica la 
Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2, el artículo 2.2.1.2.4.2.7.4 del 
Decreto 1082 de 2015, se asignará dos (2) puntos al proponente que acredite la vinculación del número 
mínimo de trabajadores de la planta de su personal en los términos señalados en el artículo 2.2.1.2.4.2.6 del 
Decreto 1082 de 2015 de acuerdo con los siguientes requisitos: 

http://pbn.vuce.gov.co/consultas/index.php
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El proponente debe acreditar dentro de su planta de personal la vinculación de personas con discapacidad, 
con sujeción a todas las exigencias y garantías legalmente establecidas, mediante contrato laboral con 
dedicación exclusiva, de acuerdo con la siguiente tabla: 

NÚMERO TOTAL DE TRABAJADORES DE LA PLANTA DE 
PERSONAL DEL PROPONENTE 

NÚMERO MÍNIMO DE TRABAJADORES 
CON DISCAPACIDAD REQUERIDO  

Entre 1 y 30 2 

Entre 31 y 100 3 

Entre 101 y 150 4 

Entre 151 y 200 5 

Entre 201 y 300 7 

Entre 301 y 400 10 

Entre 401 y 500 12 

Entre 501 y 600 14 

Entre 601 y 700 16 

Más de 700 
En adelante por cada 100 trabajadores 

deberá contarse dos (2) con discapacidad 
adicionales 

 

 
PUNTAJE DIFERENCIAL PARA EMPRENDIMIENTOS O EMPRESAS DE MUJERES -  CERO PUNTO 
VEINTICINCO ( 0,25) PUNTOS 
 
Con el fin de incentivar a los emprendimientos o empresas de mujeres, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 
2.2.1.2.4.2.15 del Decreto 1082 de 2015, los proponentes deberán acreditar el cumplimiento de alguno de las 
siguientes condiciones mediante certificación expedida bajo la gravedad de juramento con una fecha de 
máximo treinta (30) días calendario anteriores a la prevista para el cierre del procedimiento de selección 
 
1. Cuando más del cincuenta por ciento (50%) de las acciones, partes de interés o cuotas de participación de 
la persona jurídica pertenezcan a mujeres y los derechos de propiedad hayan pertenecido a estas durante al 
menos el último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará 
mediante certificación expedida por el representante legal y el revisor fiscal, cuando exista de acuerdo con los 
requerimientos de ley, o el contador, donde conste la distribución de los derechos en la sociedad y el tiempo 
en el que las mujeres han mantenido su participación.  
 
2. Cuando por lo menos el cincuenta por ciento (50%) de los empleos del nivel directivo de la persona jurídica 
sean ejercidos por mujeres y éstas hayan estado vinculadas laboralmente a la empresa durante al menos el 
último año anterior a la fecha de cierre del Proceso de Selección en el mismo cargo u otro del mismo nivel.  
 
3. Cuando la persona natural sea una mujer y haya ejercido actividades comerciales a través de un 
establecimiento de comercio durante al menos el último año anterior a la fecha de cierre del proceso de 
selección. Esta circunstancia se acreditará mediante la copia de cédula de ciudadanía, la cédula de extranjería 
o el pasaporte, así como la copia del registro mercantil. 
 
4. Para las asociaciones y cooperativas, cuando más del cincuenta por ciento (50%) de los asociados sean 
mujeres y la participación haya correspondido a estas durante al menos el último año anterior a la fecha de 
cierre del Proceso de Selección. Esta circunstancia se acreditará mediante certificación expedida por el 
representante legal. Tratándose de proponentes plurales, el puntaje adicional solo se aplicará si por lo menos 
uno de los integrantes acredita que es emprendimiento y empresa de mujeres bajo los criterios dispuestos en 
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el artículo precedente y que tiene una participación igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o 
la unión temporal. 
 
PUNTAJE DIFERENCIAL PARA MIPYMES – CERO PUNTO VEINTICINCO  0,25 PUNTOS 
 
Con el fin de incentivar la participación de MiPymes, en virtud de lo dispuesto en el Artículo 2.2.1.2.4.2.18 del 
Decreto 1082 de 2015, los proponentes deberán acreditarlo de siguiente manera: La MiPymes colombianas 
deben acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley de la siguiente manera:  
 
1. Las personas naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, adjuntando copia 
del registro mercantil.  
2. Las personas jurídicas mediante certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor 
fiscal, si están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y representación legal 
expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente para expedir dicha certificación. Para la 
acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial establecidos de conformidad con la 
Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 
 
PARÁGRAFO 1. En todo caso, las MiPymes también podrán acreditar esta condición con la copia del 
certificado del Registro Único de Proponentes, el cual deberá encontrarse vigente y en firme al momento de 
su presentación.  
 
PARÁGRAFO 2. Para efectos de acreditación a MiPymes, los proponentes aportarán la copia del registro 
mercantil, del certificado de existencia y representación legal o del Registro Único de Proponentes, según 
corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo sesenta (60) días calendario 
anteriores a la prevista en el cronograma del Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la 
convocatoria limitada. 
 
PARÁGRAFO 3. Tratándose de proponentes plurales, los criterios diferenciales y los puntajes adicionales solo 
se aplicarán si por lo menos uno de los integrantes acredita la calidad de MiPymes y tiene una participación 
igual o superior al diez por ciento (10%) en el consorcio o la unión temporal. 
 
FACTORES DE DESEMPATE. (VER ANEXOS DEL PROCESO CRITERIOR DE DESEMPATE OPCIONALES  
 
CRITERIOS DE DESEMPATE: 
 
De conformidad con la Ley 2069 del 31 de diciembre de 2020 “Por medio de la cual se Impulsa el 
Emprendimiento en Colombia”. Esta norma que tiene vigencia desde la misma fecha de promulgación, en su 
artículo 35 estableció los factores de desempate que deben ser utilizados obligatoriamente por las entidades 
contratantes del estado, indistintamente de su régimen de contratación; reglas que tal y como lo establece la 
norma en comento, deberán ser aplicadas de forma sucesiva y excluyente, sin perjuicio de los acuerdos 
internacionales vigentes. 
 
Que en concordancia con lo anterior se establece como medios de desempate para el presente proceso los 
siguientes: 
 

FACTOR DESEMPATE FORMA DE ACREDITACIÓN DE LA CONDICION 

1. Preferir la oferta de bienes o 
servicios nacionales frente a la 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN - SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE.  

A. BIENES. 
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oferta de bienes o servicios 
extranjeros. 

 
Inscripción en el Registro de productor de bienes nacionales (RPBN). 
Este es un instrumento mediante el cual el Ministerio de Comercio, 
Industria y Turismo recopila información (base de datos) sobre la 
producción de bienes existentes en el país. La preferencia de oferta 
se concederá al proponente que cuenta con el respectivo RPBN para 
los bienes que ofrece.  
 

B. SERVICIOS 
 
Para el caso de los servicios, se considera que es nacional si se hace 
por una persona natural colombiana o residente en el país, 
circunstancias que se acreditarán con la Cédula de Ciudadanía o con 
la visa de residente. Para el caso de personas jurídicas se considera 
que el servicio es nacional si es prestado por una persona constituida 
en Colombia, lo cual se verificará con el certificado de existencia y 
representación legal. 

2. Preferir la propuesta de la mujer 
cabeza de familia, mujeres víctimas 
de la violencia intrafamiliar o de la 
persona jurídica en la cual participe 
o participen mayoritariamente; o, la 
de un proponente plural constituido 
por mujeres cabeza de familia, 
mujeres víctimas de violencia 
intrafamiliar y/o personas jurídicas 
en las cuales participe o participen 
mayoritariamente. 

A.  PRUEBA DE LA CONDICIÓN. A. MUJER CABEZA DE FAMILIA. 
 Esta condición se acredita con Declaración ante notario por parte de 
la respectiva mujer. (Parágrafo del Art. 2° de la Ley 82 de 1993). 
 

B. MUJERES VICTIMAS DE LA VIOLENCIA 
INTRAFAMILIAR.  

 
Esta condición se acredita mediante providencia que establezca 
medida de protección expedida por la autoridad competente, 
(comisario de familia del lugar donde ocurrieron los hechos y a falta 
de este el juez civil municipal o promiscuo municipal, o la autoridad 
indígena – en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades 
indígenas–. La medida de protección se debe emitir en una 
providencia motivada). 
 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU 
EQUIVALENTE. 
 
A. PARA PROPONENTE PERSONA NATURAL. La respectiva 
declaración ante notario o la providencia según corresponda.  
 
B. PARA PROPONENTE PERSONA JURÍDICA.  
1. Certificación expedida por el representante legal o el revisor fiscal 
cuando este exista en la cual se indique: i) Que dentro de la 
composición de la sociedad o que los miembros y/o asociados y/o 
afiliados de la persona jurídica sin ánimo de lucro, se cuenta con 
participación de mujeres que ostentan la condición especial (Cabeza 
de Familia – Victima de la Violencia). ii) Identificación de las Mujeres, 
indicando número de cuotas sociales, acciones que poseen, o el 
alcance o condición de su participación para el caso de las personas 
jurídicas sin ánimo de lucro. iii) Indicación del número total de cuotas 
sociales o acciones de la respectiva sociedad o la composición para 
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el caso de otras figuras asociativas del derecho privado (Número de 
asociados – Número de afiliados – Integrantes etc. ). 2. La declaración 
ante notario o providencia que establece la medida protección, según 
la condición a acreditar, de la o las mujeres que hacen parte de las 
personas jurídicas proponentes.  
Cuando se trate de proponentes plurales, se observarán los mismos 
requisitos respecto de cada uno sus integrantes respectivamente. 
Nota: La participación mayoritaria para el caso de las sociedades 
comerciales, se calcula de acuerdo al número acciones (en las 
sociedades por acciones) o por la utilidad proveniente de la 
participación social. 
 
Para el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro, se calcula 
a partir del porcentaje de mujeres vinculadas a la persona jurídica 
respecto al número total de personas que la conforman (Miembros, 
asociados, afiliados etc., según su naturaleza.) 

3. Preferir la propuesta presentada 
por el oferente que acredite en las 
condiciones establecidas en la ley 
que por lo menos el diez por ciento 
(10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad a la que 
se refiere la Ley 361 de 1997. Si la 
oferta es presentada por un 
proponente plural, el integrante del 
oferente que acredite que el diez por 
ciento (10%) de su nómina está en 
condición de discapacidad en los 
términos del presente numeral, 
debe tener una participación de por 
lo menos el veinticinco por ciento 
(25%) en el consorcio, unión 
temporal o promesa de sociedad 
futura y aportar mínimo el veinticinco 
por ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE.  
1. Certificación suscrita por la persona natural, el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, en el cual certifique el número 
total de trabajadores vinculados a la planta de personal del 
proponente o sus integrantes a la fecha de cierre del proceso de 
selección. 
 
 2. Certificado expedido por el Ministerio de Trabajo en el cual se 
indique el número de personas vinculadas con discapacidad, el cual 
deberá estar vigente a la fecha de cierre del proceso de selección. 

4. Preferir la propuesta presentada 
por el oferente que acredite la 
vinculación en mayor proporción de 
personas mayores que no sean 
beneficiarios de la pensión de vejez, 
familiar o de sobrevivencia y que 
hayan cumplido el requisito de edad 
de pensión establecido en la Ley 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE. 
 
 1. Certificación suscrita por la persona natural, el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, en donde se indique: i) El 
número total de personas mayores vinculadas directamente por el 
proponente mediante contrato de prestación de servicios o de trabajo 
a la fecha de cierre del proceso de selección. ii) El número de 
trabajadores y/o de prestadores de servicios vinculados, mayores que 
no sean beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de 
sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión.  
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2. Declaración escrita de la persona mayor trabajador o vinculada al 
proponente, en la cual indique que no es beneficiario de pensión de 
vejez, familiar o de sobrevivencia y que ya ha cumplido el requisito de 
edad establecido en la ley (57 y 62 años para mujeres y hombres 
respectivamente) junto con la copia de la cédula de ciudadanía. 

5. Preferir la propuesta presentada 
por el oferente que acredite, en las 
condiciones establecidas en la ley, 
que por lo menos diez por ciento 
(10%) de su nómina pertenece a 
población indígena, negra, 
afrocolombiana, raizal, palanquera, 
Rrom o gitanas. 

SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU 
EQUIVALENTE - PRUEBA DE LA CONDICIÓN. Certificaciones de 
auto reconocimiento expedidas por la dependencia competente del 
Ministerio del Interior. (Es el Ministerio del Interior la autoridad 
encargada de certificar la pertenencia a las poblaciones indígena, 
negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rom o gitanas.)  
 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU 
EQUIVALENTE.  
 
1. Certificación suscrita por la persona natural, el representante legal 
o el revisor fiscal, según corresponda, en donde se indique: i) El 
número total de trabajadores vinculados a su planta de personal a la 
fecha de cierre del proceso. b) El número de dichos trabajadores que 
pertenezcan a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 
palanquera, rom o gitanas. 2. Certificación de auto reconocimiento de 
cada uno de los trabajadores con los que se pretende acreditar el 
requisito. 

6. Preferir la propuesta de personas 
en proceso de reintegración o 
reincorporación o de la persona 
jurídica en la cual participe o 
participen mayoritariamente; o, la de 
un proponente plural constituido por 
personas en proceso de 
reincorporación, y/o personas 
jurídicas en las cuales participe o 
participen mayoritariamente. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN. 
Esta condición se acredita con la respectiva certificación expedida por 
la Agencia Para la Reincorporación y la Normalización –ARN– que 
los reconoce como tales.  
 
SOLICITUD EN EL PLIEGO DE CONDICIONES O SU 
EQUIVALENTE. A. PARA PROPONENTE PERSONA NATURAL.  
 
Certificación expedida por la Agencia Para la Reincorporación y la 
Normalización. 
 
 B. PARA PROPONENTE PERSONA JURÍDICA.  
 
2. Certificación expedida por el representante legal o el revisor fiscal 
cuando este exista en la cual se indique: i) Que dentro de la 
composición de la sociedad o que los miembros y/o asociados y/o 
afiliados de la persona jurídica sin ánimo de lucro, se cuenta con 
participación de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. ii) Identificación de estas personas, indicando 
número de cuotas sociales, acciones que poseen o el alcance o 
condición de su participación para el caso de las personas jurídicas 
sin ánimo de lucro. iii) Indicación del número total de cuotas sociales 
o acciones de la respectiva sociedad o la composición para el caso 
de otras figuras asociativas del derecho privado (Número de 
asociados – Número de afiliados – Integrantes etc.)  
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2. La Certificación expedida por la Agencia Para la Reincorporación y 
la Normalización de las personas en proceso de reintegración o 
reincorporación que hacen parte de las personas jurídicas 
proponentes con una fecha de expedición no mayor a tres (3) meses 
a la fecha de cierre del proceso. Cuando se trate de proponentes 
plurales, se observarán los mismos requisitos respecto de cada uno 
sus integrantes respectivamente. Nota: La participación mayoritaria 
para el caso de las sociedades comerciales, se calcula de acuerdo al 
número acciones (en las sociedades por acciones) o por la utilidad 
proveniente de la participación social (Sociedades Personales). Para 
el caso de las personas jurídicas sin ánimo de lucro, se calcula partir 
del porcentaje de personas en proceso de reintegración o 
reincorporación que hacen parte de la persona jurídica respecto al 
número total de personas que la conforman (Miembros, asociados, 
afiliados etc. según su naturaleza) 

7. Preferir la oferta presentada por 
un proponente plural siempre que: 
(a) esté conformado por al menos 
una madre cabeza de familia y/o una 
persona en proceso de 
reincorporación o reintegración, o 
una persona jurídica en la cual 
participe o participen 
mayoritariamente, y, que tenga una 
participación de por lo menos el 
veinticinco por ciento (25%) en el 
proponente plural; (b) la madre 
cabeza de familia, la persona en 
proceso de reincorporación o 
reintegración, o la persona jurídica 
aporte mínimo el veinticinco por 
ciento (25%) de la experiencia 
acreditada en la oferta; y (c) ni la 
madre cabeza de familia o persona 
en proceso de reincorporación o 
reintegración, ni la persona jurídica, 
ni sus accionistas, socios o 
representantes legales sean 
empleados, socios o accionistas de 
los miembros del proponente plural. 

Acreditar de acuerdo a la forma descrita para el caso de madres 
cabeza de familia y personas en proceso de reintegración o 
reincorporación. 

8. Preferir la oferta presentada por 
una Mipyme o cooperativas o 
asociaciones mutuales; o un 
proponente plural constituido por 
Mipymes, cooperativas o 
asociaciones mutuales 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE MIPYMES 
 
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, se 
establece que las Mipymes deben acreditar su condición, 
presentando un certificado expedido por el representante legal y el 
revisor fiscal-siempre y cuando estén obligadas a tener uno o el 
contador de la empresa donde conste que la misma tiene el tamaño 
empresarial establecido de acuerdo con la ley. COOPERATIVAS O 
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ASOCIACIONES MUTUALES Certificado de existencia y 
representación legal. 

9. Preferir la oferta presentada por el 
proponente plural constituido por 
micro y/o pequeñas empresas, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE MIPYMES  
En virtud del artículo 2.2.1.2.4.2.4 del Decreto 1082 de 2015, se 
establece que las Mipymes deben acreditar su condición de tal, 
presentando un certificado expedido por el representante legal y el 
revisor fiscal-siempre y cuando estén obligadas a tener uno- o el 
contador de la empresa donde conste que la misma tiene el tamaño 
empresarial establecido de acuerdo con la ley. COOPERATIVAS O 
ASOCIACIONES MUTUALES Certificado de existencia y 
representación legal. 

10. Preferir al oferente que acredite 
de acuerdo con sus estados 
financieros o información contable 
con corte a 31 de diciembre del año 
anterior, por lo menos el veinticinco 
por ciento (25%) del total de pagos 
realizados a MIPYMES, 
cooperativas o asociaciones 
mutuales por concepto de 
proveeduría del oferente, realizados 
durante el año anterior; o, la oferta 
presentada por un proponente plural 
siempre que: (a) esté conformado 
por al menos una MIPYME, 
cooperativa o asociación mutual que 
tenga una participación de por lo 
menos el veinticinco por ciento 
(25%); (b) la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual aporte mínimo el 
veinticinco por ciento (25%) de la 
experiencia acreditada en la oferta; 
y (c) ni la MIPYME, cooperativa o 
asociación mutual ni sus 
accionistas, socios o representantes 
legales sean empleados, socios o 
accionistas de los miembros del 
proponente plural. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
 
 1. Estados Financieros del año inmediatamente anterior- (Balance - 
Estado de resultados con sus respectivas notas y debidamente 
certificados y dictaminados cuando corresponda.  
 
2.Certificación suscrita por el contador público que prepara los 
estados financieros y por el revisor fiscal - en caso de contar con el - 
en la que se indique que del total de los pagos realizados por el ente 
económico, con corte 31 de diciembre del año anterior, mínimo un 
25% corresponden a proveeduría a MIPYMES, cooperativas o 
asociaciones mutuales. 

11. Preferir las empresas 
reconocidas y establecidas como 
Sociedad de Beneficio e Interés 
Colectivo o Sociedad BIC, del 
segmento MIPYMES. 

PRUEBA DE LA CONDICIÓN Y SOLICITUD EN EL PLIEGO DE 
CONDICIONES O SU EQUIVALENTE 
Dicha situación se acredita con el certificado de existencia y 
representación legal de la sociedad, en el que conste que reúne los 
requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018. 

12. Utilizar un método aleatorio para 
seleccionar el oferente, método que 
deberá haber sido previsto 

El método que se utilizara para el presente proceso corresponderá al 
de balota, el proponente que saque la balota con mayor número será 
el adjudicatario.  
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previamente en los documentos del 
proceso. 

 
 
 
 
 

 
 
REDUCCIÓN DE PUNTAJE  
 
Las Entidades deberán reducir durante la evaluación de las ofertas dos (2) puntos a los Proponentes que se 
les haya impuesto una o más multas o cláusulas penales durante el último año, contado a partir de la fecha 
prevista para el cierre del proceso, sin importar la cuantía y sin perjuicio de las demás consecuencias derivadas 
del incumplimiento. Esta reducción también afectará a los Consorcios y a las Uniones Temporales si alguno de 
sus integrantes se encuentra en la situación anterior.  
 
La reducción del puntaje antes señalada no se materializará en caso de que los actos administrativos que hayan 
impuesto las multas sean objeto de control jurisdiccional previstos en la Ley 1437 de 2011 o las normas que la 
modifiquen, adicionen o sustituyan. Además, se aplicará sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 6 de la Ley 
2020 de 2020. Lo anterior de conformidad con el artículo 58 de la Ley 2195 de 2022 y las normas que lo 
modifiquen, sustituyan, adicionen o reglamenten.  
 
ORDEN DE ELEGIBILIDAD Y DESEMPATE 
 
Una vez realizada la ponderación, el comité evaluador establecerá la lista de elegibles, de acuerdo con la 
calificación obtenida por cada oferente.  
 
En caso de empate, la entidad aplicara los criterios establecidos en el artículo 35 de la ley 2069 de 2020, 
modificada por el decreto 1086 de 2021 con el cual se define un nuevo marco jurídico en los criterios de 
desempate previstos en los procesos de contratación y reglamenta, la forma de acreditar las circunstancias a 
las que se refiere cada uno de los numerales del citado artículo, permitiendo la debida aplicación e los factores 
de desempate previsto para garantizar la selección objetiva de los contratistas. Asimismo, se dará aplicación a 
las normas que las modifiquen, adicionen o sustituyan.   
El comité técnico deberá verificar además de lo indicado: 
 
- Formulario oferta económica 
- Criterios de desempate opcionales 
- Experiencia mínima del personal requerido 

 
 
1.10  GARANTÍAS 

 
1.11.1. GARANTÍAS PRECONTRACTUALES 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en la ley 80 de 1993 y ley 1150 de 2007 y el articulo 2.2.1.2.3.1.1 del decreto 
1082 de 2015, el oferente y contratista deberán garantizar el cumplimiento de sus obligaciones derivadas de la 
presentación de la oferta, el contrato y su liquidación y los riesgos a los que se encuentre expuestos las 
entidades estatales derivados de la responsabilidad extracontractual, a través de una garantía la cual debe 
cubrir los riesgos que se incluyan en el cuadro señalado a continuación, por lo siguientes motivos:  
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Los riesgos que debe cubrir, el monto y la vigencia de los mecanismos de cobertura se determinan teniendo en 
cuenta el objeto, la naturaleza y las características del contrato a celebrar, así: 
 
La garantía de seriedad debe tomar así, por el proponente que NO ostente la calidad de Mipyme, ni de 
emprendimiento y empresa de mujeres:  
 

• Asegurado/beneficiario: El municipio de Mosquera identificado con el NIT 899.999.342-3. 

• Cuantía: Diez por ciento (10%) del total del presupuesto oficial estimado.  

• Vigencia: Tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.  

• Tomado/afianzado: Nombre o razón social del oferente tomado o afianzado, siguiendo las siguientes 
reglas. Si el oferente es una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o 
razón social que figura en el certificado de existencia y representación legal. Si el oferente es un 
consorcio o una unión temporal, la garantía deberá tomarse a nombre del consorcio o unión temporal 
(indicado todos y cada uno de los integrantes con sus respectivos porcentajes de participación).  

 
LA GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA PROPUESTA DEBERÁ CONTENER LOS SIGUIENTES AMPAROS: 
 

• La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

• La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el término previsto en 
el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/o las reglas de participación, 
se prorrogue o cuando el término previsto para la suscripción del contrato se prorrogue, siempre y 
cuando esas prórrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

• El retiro de la oferta después del término fijado para la presentación de las propuestas. 

• La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento exigida 
por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

Se podrá presentar aval bancario como garantía de seriedad, el cual deberá contener una nota que indique que 
la garantía (aval bancario) será pagada por el garante a la vista, en la fecha en la cual EL MUNICIPIO presente 
la reclamación formal. 
 
Los oferentes deberán ampliar la vigencia de la garantía correspondiente, en el evento que se llegare a 
prorrogar el periodo de entrega de las ofertas o cuando a juicio de EL MUNICIPIO se considere necesario; una 
vez perfeccionado el contrato, este aval será devuelto al oferente, previa solicitud del interesado. 
 
Una vez seleccionado el oferente, si se llegase a ampliar el plazo de suscripción del contrato, EL MUNICIPIO 
solicitará al adjudicatario la ampliación de la garantía de seriedad de la oferta. La no ampliación del plazo se 
entenderá como desistimiento de la oferta presentada, sin perjuicio de las acciones a que haya lugar. 
 
En todo caso, el oferente seleccionado para ejecutar el contrato que se derive del presente proceso de 
selección, deberá mantener vigente la garantía de seriedad de su oferta hasta el perfeccionamiento del mismo. 
 
EL MUNICIPIO hará efectiva la garantía constituida para responder por la seriedad de la oferta, cuando el 
oferente seleccionado no suscriba el contrato correspondiente dentro del término que haya señalado la Entidad, 
sin perjuicio de las acciones legales conducentes al reconocimiento de perjuicios causados y no cubiertos por 
el valor de la garantía. 
 
En el caso de oferentes plurales, los tomadores de la garantía de seriedad, deben ser todos los miembros 
del consorcio o unión temporal, según sea el caso, con el número de NIT de cada uno de sus integrantes. 
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Las inconsistencias de la garantía de seriedad serán subsanables en el término que para el efecto establezca 
EL MUNICIPIO so pena de no cumplir con los requisitos mínimos habilitantes. 
 
La no entrega de la garantía de seriedad junto con la propuesta no será subsanable y será causal de rechazo 
de la misma, de conformidad con lo establecido en el parágrafo 3 del artículo 5 de la Ley 1150 de 2007, 
modificado por la Ley 1882 de 2018. 
 
NOTA: De conformidad con la Circular Conjunta 001 de 21 de agosto de 2021, los proponentes deberán vigilar 
que el amparo que garantiza la seriedad de la oferta contenga al menos la siguiente información con el ánimo 
de lograr su verificación: 

 
“(…) la confirmación del origen, características y elementos relevantes de las garantías bancarias, los 
contratos de seguro de cumplimiento y los patrimonios autónomos otorgados como garantías, los cuales 
deben ser expedidos a través de documentos electrónicos integrales con valor legal y técnicamente 
asegurados mediante firmado digital y estampado cronológico, además de poseer mecanismos 
tecnológicos como pueden ser códigos QR, hash, alfanuméricos o CUFE, entre otros, que permitan la 
verificación en línea, por Internet o a través de aplicaciones móviles. Lo anterior, con el propósito de 
garantizar su validez, integridad y completitud (…).” 

 
Criterios diferenciales que ostente la calidad de emprendimiento y empresa de mujeres: 
 
El decreto 1860 de 2021 “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1082 de 2015, Único Reglamentario del 
Sector Administrativo de Planeación Nacional, con el fin reglamentar los artículos 30, 31, 32, 34 y 35 de la Ley 
2069 de 2020, en lo relativo al sistema de compras públicas y se dictan otras disposiciones”, estableció en el 
articulo 2.2.1.2.4.2.15 “Criterios diferenciales para emprendimientos y empresas de mujeres en el sistema de 
compras públicas. En los procesos de licitación pública, selección abreviada de menor cuantía y concurso de 
méritos, así como en los procesos competitivos que adelanten las Entidades Estatales no sometidas al Estatuto 
General de Contratación de la Administración Pública, las Entidades incluirán condiciones habilitantes para 
incentivar los emprendimientos y empresas de mujeres con domicilio en el territorio nacional”. Es por lo anterior, 
que la entidad establece como criterio diferencial habilitante el valor de la garantía de seriedad de la oferta, de 
la siguiente manera:  
 
La garantía de seriedad deberá tomarse así, por el proponente que ostente la calidad de 
emprendimientos y empresas de mujeres: 
 

✓ Asegurado / Beneficiario: El municipio de Mosquera identificado con el NIT 899.999.342-3. 
✓ Cuantía: Ocho por ciento (8%) del TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
✓ Vigencia: Vigencia: tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.  
✓ Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del oferente tomador o afianzado, así: Si el oferente es 

una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en 
el certificado de existencia y representación legal. Si el oferente es un consorcio o unión temporal, la 
garantía deberá tomarse a nombre del consorcio o unión temporal (indicando a todos y cada uno sus 
integrantes, así como su porcentaje de participación). 
 

La garantía de seriedad deberá tomarse así, por el proponente que ostente la calidad de Mipyme: 
 

✓ Asegurado / Beneficiario: El municipio de Mosquera identificado con el NIT 899.999.342-3. 
✓ Cuantía: Cinco por ciento (5%) del TOTAL DEL PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO. 
✓ Vigencia: Vigencia: tres (3) meses, contabilizados a partir de la fecha de cierre del presente proceso.  
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✓ Tomador / Afianzado: Nombre o razón social del oferente tomador o afianzado, así: Si el oferente es 
una persona jurídica, la póliza o garantía deberá tomarse con el nombre o razón social que figura en 
el certificado de existencia y representación legal. Si el oferente es un consorcio o unión temporal, la 
garantía deberá tomarse a nombre del consorcio o unión temporal (indicando a todos y cada uno sus 
integrantes, así como su porcentaje de participación). 

 
1.11.2. GARANTIAS CONTRACTUALES  

 
Las clases de garantías, los riesgos que debe cubrir la garantía de cumplimiento del contrato, la cobertura de 
la responsabilidad civil extracontractual y la suficiencia de garantías están contempladas en los artículos 
2.2.1.2.3.1.7, 2.2.1.2.3.1.8, 2.2.1.2.3.1.10, 2.2.1.2.3.1.12, 2.2.1.2.3.1.13, 2.2.1.2.3.1.14, 2.2.1.2.3.1.15, 
2.2.1.2.3.1.16 y 2.2.1.2.3.1.17 del Decreto 1082 de 2015, "Por medio del cual se expide el Decreto Único 
Reglamentario del Sector Administrativo de Planeación Nacional". 
 
En conformidad con lo establecido en los artículos mencionados, las garantías exigidas en el presente proceso 
de contratación poseen las siguientes características: 
 
Teniendo en cuenta el objeto del contrato a realizar se hace necesario amparar los siguientes riesgos. 
 

 
 
 

1.12. DISTRIBUCIÓN DE RIESGOS 

Este análisis se hace con el fin de exponerles a los oferentes la tipificación, estimación, asignación, impacto 
y tratamiento de los riesgos en la contratación; se desarrolla de conformidad con el artículo 2.2.1.1.1.6.3 
del Decreto Único Reglamentario No.1082 de 2015 y el Manual para la identificación del Riesgo en los 
procesos de Contratación emitido por Colombia Compra Eficiente.  Para los fines del presente proceso se 
podrán verificar en el documento anexo Nº5. 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

AMPARO SUFICIENCIA VIGENCIA 

Cumplimiento 
No inferior al 10% del valor 

total del contrato  

Plazo de ejecución del contrato y 
seis (6) meses más, contados a 

partir de la expedición de la garantía  

Calidad del servicio  
No inferior al 10% del valor 

total del contrato  

Plazo de ejecución del contrato y 
seis (6) meses más, contados a 

partir de la expedición de la garantía  

Pago de salarios y prestaciones 
sociales e indemnizaciones laborales  

No inferior al 5% del valor 
total del contrato  

Plazo de ejecución del contrato y 
tres (3) años más contados a partir 

de la expedición de la garantía.  

Responsabilidad civil extracontractual  200 SMLMV 
Plazo de ejecución del contrato y 

cuatro (4) meses más.  
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